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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan- sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNAfilQN. 

REALES DECRETOS. 

En vista de lo que Me ha expuesto el ministro de la 
Gobernación para dar unidad ó impulso á la proyectada 
obra de) Hospital que ha de levantarse en Madrid por 
suscricion pública, en conmemoración del nacimiento de 
mi muy amada Hija la Princesa de Asturias, y confor
mándome con el parecer de mi Consejo de ministros, 
Yengo en decretar lo siguiente. 

Articulo i . 9 Se establece una junta, que se deno
minará Junta del Hospital de la Princesa, y que se com
pondrá de cuatro Vocales, inclusos ei Presidente y el 
Vicepresidente. 

Tendrá esta Junta un Secretario sin vos ni voto, y 
los brazos auxiliares qne se conceptúen necesarios. 

Ar t . 2 * Entenderá esta Jonta en todo lo que se re
fiere á la construcción del Hospital, asi en lo facultati
vo, como en la parte económica y administrativa, va
liéndose para ello de las luces y auxilios de las personas 
peritas ó especiales en cada uno da estos ramos. 

Art. 3.° Para que la aooion de ta Junta sea expedi
ta, y su objeto pueda llenarse de un modo cumplido, se 
entenderá directamente, aunque sin perjuicio de su na-

tural dependencia inmediata del ministerio de la Gober
nación, no solo con los particulares, sino con Lodos los 
otros Ministerios, con las autoridades y corporaciones, 
cualquiera que fuere su índole y carácter, para lo cual 
se dictarán por cada ministerio las órdenes convenien
tes. Los ministros, antoridades y corporaciones facilita
ran con toda la preferencia posible á la Junta cuantos 
datos y auxilios necesitare para el desempeño de su en
cargo, siempre que se hallen dentro de su respectiva 
esfera. 

Art. 4.° Aprobado el plano de la obra por la Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando, la Junta desig
nará la persona ó personas facultativas que hayan de 
tener á su cargó la dirección de la misma obra. 

Art. 5.° La Junta tendrá toda la autoridad necesa
ria para distribuir los fondos, que se pondrán desde lue
go á su disposición, dando sin embargo cuenta á mi go
bierno de la inversión que de ellos hiciere. 

Art. 6.° Publicará la Junta semanatmente en la Ga
ceta de Madrid un extracto de la distribución y gastos 
verificados en la semana precedente, y cada mes un 
estado de las di atribuciones y gastos del mes anterior* 
Cada seis meses, é en un periodo mas breve, si fuere 
posible, se formarán, imprimirán y publicarán las cuen
tas detalladas y documentadas de los ingresos y gastos 
del último semestre. Estas cuentas deberán ser previa
mente examinadas y aprobadas por el Ministerio de la 
Gobernación. 

Art. 7.° Las atribuciones que por este Real decre
to Vengo en conceder á la Junta del Hospital de la Prin
cesa, se entienden sin perjuicio da la facultad que me 
reservo de examinar, modificar é revocar cualquiera de 
sus actos y providencias. 

Dado en Aranjues á veinte y nueve de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 



mano.—El ministro de la Gobernación, Manuel Bertrán I 
de Lis. 
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Vengo en nombrar Vocales de la Junta del. Hospital 
de la Princesa á D. Fernando Muñoz, Duque de [Mansa
res, Senador del Reino y Presidente de la Junta general 
de Beneficencia, y que lo será también da la del Hospi
tal; al gobernador de la provincia de Madrid, que será 
Vicepresidente; á D. Benigno de Mendinueta y Mendi-
nueta, Conde de Goyeneohe, individuo del Ayuntamien
to de Madrid y diputado á Cortes, y á D. Benito Fer
nandez Maqueira, diputada á Cortes. 

Dado en Aranjueí á veinte y nueve de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado'de la Real 
mano,—El Ministro dé la Gobernación-Manuel Bertrán 
de Lis. 

Subsecretario.—Sección de ramos especiales.—Nego
ciado 2.*-Circular. 

Enterada la Reina de una consulta del gobernadorde 
l¿ provincia de Murcia, y con lo informado por las sec
ciones reunidas de Guerra, Estado y Gobernación del 
Consejo Real, se ha servido resolver que los refrendos 
de los pasaportes extrangeros se hagan por las autorida
des administrativas, y no por las militares. 

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
21 de Junio de t852.—Bertrán de Lis.—Sr. goberna
dor de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

Excmo. Sr.: Con el fin de regularizar los trámites 
que deberán observarse en la introducción de material, 
efectos y útiles para la construcción y explotaoion de 
los caminos de bierro, S. M . la Reina (Q. D. G.), con
formándose con to propuesto sobre el particular por la 
Junta consultiva de caminos, canales y puertos, ha te
nido á bien mandar que se observen las disposiciones 
siguientes: 

1. a Cuando las empresas tengan noticia de que los 
efectos que desean introducir libres de derechos están 
empaquetados, y conozcan el buque que los conduce, 
pasarán una relación detallada en que se manisfieste su 
nomenclatura, peso y valor al Ingeniero inspector, quien 
después de examinada y cerciorado de su necesidad, 
ya para la construcción ó para la explotación, y de que 
se encuentran comprendidos en ia exención concedida 
a la empresa á que pertenecen, la remitirá con su infor
me á este Ministerio, por el cual se dará conocimiento 

al de Hacienda para los fines oportunos* 
1. a A la llegada de los efectos avisará la empresa al 

Ingeniero, debiendo proceder este, con presencia de las 
relaciones, á hacer un prolijo reconocimiento, sujetando 
cada una de las piezas á las pruebas que crea conve
niente, según el servicio que hayan de prestar. 

5. a Todas las piezas, aparatos é máquinas que no 
se declaren de reoibo, después del examen y pruebas 
que se hayan practicado sobre ellas, quedarán sujetas al 
pago de los derechos- correspondientes de Arancel si no 
se exportasen en el término de tres meses. 

4. a Interin no se dé á los Ingenieros Inspectores una 
instrucción sobre este particular, abrirán estos un regis
tro claro y circunstanciado, con arreglo al cual remitirán 
á la-Dirección general de Obras publicas un estado en 
que se exprese cuáles sean las piezas, aparatos é máqui
nas declarados libres de derechos, y cuáles no, trasmi
tiendo una razón de los que se hallen en este último ca
so al Gobernador de la provincia para los fines cores-
pondientes. 

5. a A l extender los Ingenieros Inspectores el regis
tro del material, lo harán con todos los detalles, medi
das y circunstancias que sean precisas para fijar termi
nantemente el uso y caracteres con que se distinguen 
las piezas de que se componga, á fin de que no puedan 
confundirse unas con otras, y tener de esta manera la 
estadística facultativa é histérica en particular de las 
locomotoras, ejes y demás piezas delicadas y fundamen
tales de la explotación, atendiendo á lo muy necesarias 
que son tales noticias en esta clase de servicio. Estos 
estados se remitirán á ia Dirección general de Obras pú-
hlicas el dia 1.° de cada mes, debiendo llevarse en ella 
otro registro especial para cada línea. 

De Real orden lo digo á Y . E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 21 de junio de 1852.—Reynoso.—Sr. 
Director general de Obras públicas. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Montes. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento con fecha 20 
del mes próximo pasado, me comunica la Real orden 
circular siguiente. 

La necesidad de fijar de una manera clara y esta
ble los limites de los montes del estado, de los pueblos 
y establecimientos públicos, produjo el Real decreto de 
primero de abril de cuarenta y seis, por el cual se de
termina la forma en que deben ejecutarse los deslindes 
administrativos. Determinadas las reglas necesarias al 
efecto, algunos gefes políticos creyeron que se man
daba practicar desde luego el deslinde general y simul
táneo en todo el Reino; pero esta operación vastisima y 



saniamente compücacto, PUPC^ podria^realjzarse fon¡ 
v e n t $ $ 4 H ^ <tát# / <fabo i] 
trabajos preparatorios de mucha importancia. El esta- í 
do de la legislación del ramo cuya reforma se está pro- H¡ 
parando, la dificultad de reunir y coordinar los docu- I 
mentos justificativos de la propiedad de los montes, la 
oscuridad dé los derechos que deben ponerse en claro á 
consecuencia de las guerras domésticas y estradas, la 
ignorancia, la malicia y el abandono del ramo por es
pacio de muchos años; el corto personal y escasos me
dios con que cuenta la administración para las bastas 
operaciones y numerosos litigios á que indispensable
mente daría lugar un deslinde getftral, los hábitos enve
jecidos, la incuria y arraigadas preocupaciones, y los 
ilegítimos intereses de los usurpadores de los terrenos 
montusos, son otros tantos obstáculos que impiden en 
la actualidad la ejecución del deslinde general. El go
bierno se ocupa en removerlos, y cuando lo haya con
seguido dictará las disposiciones oportunas para facili
tar tan delicada operación, designando los montes que 
deban deslindarse y el érden con que ha de precederse, 
de modo que sin complicaciones y embarazos se prac
tique con uniformidad, método y estricta legalidad. 
Por eso se espidió la Real orden dirigida al gefe po
lítico de Lérida y circulada á los demás en i6 de fe
brero de 1847. Su objeto fué suspender el deslinde 
general y simultáneo ínterin se allanan los obstáculos 
opuestos á su ejecución, y se dictan las instrucciones 
indispensables para realizarlo con buen éxito. No todas I 
las autoridades, sin embargo, comprendieron el espíri- | 
tu de esta Real orden circular. Algunos han creído que i 
no solo mandaba suspender el deslinde general, sino | 
todos los efectos del Real decreto de 1.° de abril de n 
1846, y que en su consecuencia está prohibido practi- j 
car deslinde alguno de montes del estado, de los pue- | 
blos y establecimientos públicos: Esta equivocada in- I 
terpretacion de la citada circular, falseando su espíritu, | 
puede ocasionar perjuicios muy considerables á los í 
intereses públicos y privados. Por que los deslindes | 
aseguran sus derechos á los dueños de los montes, les y 
restituyen sus propiedades, evitan nuevas usurpaciones 
y fijan irrevocablemente los limites de sus fincas, antes 
que con el trascurso del tiempo ó por efecto de repro
bados amaños se destruyan los comprobantes que les 
sirvan de fundamento. Privar pues al estado, á los 
pueblos y establecimientos públicos de practicarlos, 
valdría tanto como imposibitarlos para defender sus de
rechos, y consentir que los delentadores de sus montes U 
no fueran interrumpidos en el quieto y pacifico goce 
de los terrenos que disfrutan, ofreciendo perniciosos 
ejemplos á los pueblos testigos de sus violentas usur
paciones, menoscabando los intereses públioos, ooncul- | 
cando las leyes y escarneciendo la moral pública. No I 
son menores los perjuicios que la suspensión de los | 
efectos del Real decreto de de abril de 1846, cau- U 

saria á los dueños de montes colindantes, á los sujetos 
á las ordenanzas. En efecto; no podiendo los tribunales 
entender su materia de deslinde de dichos montes Ínte
rin npse hallen terminados los administrativos, aun 
cuando fuese, necesario determinar la estencion de 
Alguno no habría medio de verificarlo, si la administra
ción no pudiese tampoco practicar estos. En tal caso 
se baria ineficaz el derecho que la ley concede á los 
particulares de fijar los limites de sus montes, tendrían 
que sufrir los inconvenientes que trae consigo la «cer
tidumbre á cerca de sus linderos, se verían imposibili
tados de cerrarlos y disponer de ello con entera libertad 
de disfrutarlos en fie sin zozobra, faltando aquella se
guridad que es la primera condición del derecho de 
propiedad. Por estas razones ta Reina (Q. D. 6.) se ha 
servido determinar se manifieste á Y . S. como de su 
Real érden lo ejecuto, que el objeto de la citada cir
cular de 16 de febrero de 1847, fue solo suspender el 
deslinde general y simultáneo de todos los montes del 
estado, de los pueblos y establecimientos públicos, pero 
que esto no obsta para que cuando asi lo exija el ínte
res público ó privado, se ejecuten deslindes de montes 
sujetos á las ordenanzas del ramo, observando en ellas 
las prevenciones del Real decreto de 1.° de abril de 
1846 que se halla vigente. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para los efec
tos correspondientes. 

Madrid 13 de julio de 1852.—Melchor Ordoñez. 

Subsecretaría.—Sección central 
. ' I 
Negociado 3.° 

Se halla vacante Ja secretaria del ayuntamiento de 
Aranjuez, dotada con 6,000 rs. anuales, pagados por 
mensualidades vencidas. Lo que se anuncia en el Bole
tín oficial de esta provincia para que los aspirantes á di
cha plaza dirijan sus solicitudes en el término de un mes 
á la indicada corporación. Madrid 13 de julio de 1852. 
—Melchor Ordoñez. 

Dirección general de establecimientos penales. 

Negociado 1.° 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino con 
feoha 16 de junio próximo pasado se me traslada la 
Real érden siguiente: 

Exorno. Sr.: El Sr. ministro de Hacienda comunica 
al de la Gobernación con fecha 6 de mayo último la 
Real orden siguiente: 

Enterada la Reina (q. D. g.) del espediente instrui
do en la dirección general de rentas estancadas por con
secuencia de la comunicación de Y. E . de 29 del mes 



último, acerca de la consulta beaba por el Gobernador 
de Málaga, á instancia del alcaide de la cárcel da dicha 
capi tal, sobre si ios libro» de entrada ijr=»batida da presos 
deben ser en papel de oficio o d*l sello 4.° y de lo qua 
dispone acerca del particular el artículo 28 de se Real 
decreto de 8 agosto último, se ha servido mandar $. 11* 

«que se esté á to prescrito en dicho artículo, haciéndose 
Jos libros citados de papel del sello 4.° y no del de ofi
cio. 
i Loíque he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia para su cumplimiento. >; j 

I Madrid 13 de julio dé 1852.—Melchor Ordoñez. 
1 >ngilf3 lrMhxn* ni?, nli >H »< he ;•.". j , \ 
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( r' . ; l .0) Escuelas especiales. 
'o> #h oifloo .tt .7 o o.v.:;ííii5í3ín si'tanimiaJeti ooíviee 

SI Excino. Sr. ministro de Fomento con fecha 21 
del mes próximo pasado, rae comunica la Real orden 
siguiente: frito mi i v leu &uuii¿9 

La Reina (q. D. g.) de conformidad con lo preve
nido en el articulo 18 del Real decreto de 19 de agosto 
de 1847,.reorganizando los estudios de veterinaria, se 
ha servido mandar que desde la fecha de esta soberana 
resolución cesa de espedirse títulos á los que se exami
nen de castradores y herradores de ganado vacuno, au
torizándoles únicamente coa una licencia para ejercer, 
dada por ei director de las escuelas en que hubiesen su
frido el examen, luego que por este ministerio haya s i 
do aprobado el espediente para aquel acto; debiendo en 
su consecuencia los aspirantes segregar de ia cantidad 
señalada para el depósito los 52 reales 4 que ascienden 
los derechos del sello; cuyo abono habrán de acreditar 
mediante la presentación en la misma escuela del papel 
del sello correspondiente, en que debe estenderse la l i 
cencia, y siendo de cargo del interventor del Gobierno 
de la provincia respectiva, la toma de razón de las licen
cias que se espidan en Madrid, Zaragoza y Córdoba, 
puesto que con su intervención han de admitirse los 
depósitos. Í 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial, 
para que tenga la debida publicidad y efectos corres
pondientes. Madrid 9 de julio de 1852.—Melchor Or
doñez. 
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todos los terratenientes en la villa de Barajas de 
Madrid, presentarán en el término de quince dias, á 
contar desde el presente, y en la secretaria del ayun
tamiento, relaciones juradas de las variaciones que 
hayan tenido en su respectiva riqueza para en su virtud 
proceder á la feptififlaqpo ó>l flmiUaratntwfP de la de 
territorial dé este pueblo y consiguiente, repartimiento 
para 1853, éoú arregló á las disposiciones vigentes en 
la m a t e ^ f bajío fó^misina¿, que en ellas establecen,á 
los que no cumplan con dicha presentación. ' ' 

éoaeite) sol eb'.fcewbaqtiéso ?&%h &#'*riU:: .^avi..-. 
'" i 1 

19 yÉamm abniteab leí noiouaeia al :.')r\tv: ¡. ¿ 
A voluntad de( su dueño se sacan á pública subasta 

la mata para carboneo, titulada la Cantera, su rehujal 
y el de la Cabezuela, sitos en la posesión denominada 
del término del Paular, jurisdicción del pueblo de Ras-
cafria, en el valle de Lozoya, graduados en 11,000 ar
robas de carbón y bajo el tipo de 13,000 rs. £1 rema
te será doble verificándose el domingo 18 del oorriente, 
desde las doce del dia á la una de la tarde, en esta cor
te, en la calle de la Union, núm. 8, cuarto segundo, y 
en ei Paular ante el apoderado don Tomás Antón, don
de los lidiadores podrán enterarse del oportuno pliego 
de condiciones. ' O%Vi • < l i • \ '!' r 

ílfüauosí » n<-

Ignorándose las habitaciones de muchos administra
dores de memorias, fundaciones y obras pias, se .servi
rán los que desempeñaren dicho cargo en esta vprovin-
cia, remitir á este Gobierno en el término de ocho dias, 
una.nota espresiva de sus nombres, residencia y nom
bre de la memoria que administran; entendiéndose que 
los que no lo verifiquen hacen renuncia de la adrainis- J 
tracioc de las memorias puestas á su cargo, y que en 
su consecuencia se procederá á nombrar los que hayan 
de reemplazarles. Madrid 12 de julio de 1852.—Mel
chor Ordoñez. 

Vencido él primer medio año de suscricion á 

este Boletín, se espera del celo de los Sres. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 
que á la mayor brevedad efectúen el pago de él, 
incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la falta de dicho paga á 

pretesto de qua lo harán por año entero, pues sus 
intereses no le permiten tanto adelanto. 

Se hallan de venta en esta redacción los esta
dos l . ° # 2.°. 3.° y 4.° que son necesarios para dar 
las relaciones juradas, asi como también las filia
ciones para los quintos. 

. %4Í*$* • i ^ f'":' • !fW>l • *l 71 • 
MERCADO PUBLICO B E GRANOS. 

ALHOND1GA D É MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Tr igo . . . . . . . . . de 31 á 33 1[2 
Cebada de 16 á 16 1|2 
Algarrobas . . . de á 19 
Madrid 15 de julio de 1852. 

, M A D R I D : 

Imprenta de Manuel Pita , cale de Madera Al/ 


